
Documento de la
Junta Militar Argentina

El jueves 28 de abril, la junta militar argentina publicó un largo 
documento por cuyo Intermedio ”laa Fuerzas Armadas asumen la 
cuota de responsabilidad histórica que les compete frente a la nación 
en el planeamiento y ejecución de las acciones” contra la subversión.

La reacción ante tal documento no se ha hecho esperar: desde 
las madres de la Plaza de Mayo —a cuya militante actitud no pudo se
guirse respondiendo con el silencio— hasta el presidente de Italia y 
los voceros vaticanos, el juicio condenatorio ha sido ¡a norma. Sandro 
Pertinl —héroe de la resistencia antifascista y hoy presidente de la 
República Italiana— elevó “su protesta oficial por los delitos horren
dos consumados contra victimas inocentes” señalando en carta a su 
colega argentino, que los gobernantes “deben responder ante el 
mundo entero de toda violación que cometan a los derechos humanos 
y civiles”.

Ofrecemos una síntesis del documento de referencia, con el 
propósito de que el lector tenga elementos para hacer su propio 

. juicio, sin que ello obste a que hagamos el nuestro.
Escribe Andrés Vázquez Romero

LA AGOOH SUE/ERSfVA EN CIFRAS

En el ciO’tulo ded<ado a los hechos, ta Junta militar 
o**ece un po'r-encauzado cuadro de tas acciones cumpli
das el !e'ronjmo urbano. desarrollado a partir del Ira
ca so ds ta Cuemi’a njrai en "un pala limítrofe”.

En 197a. el documento, **ae reg‘.itraron 21 In- 
fe~*ca de popamiento de unidades de taa fuerzas Legatos; 
eofi ata-nx»doe con artefactos expresivos y 1S robos de m- 
maa «mportanta» de dinero; 117 peraonaa fueron ao- 
c ueetredaj y 110 lmalnadas ”.

“El a6o 1979 —continua— marcaba ta máxima escalada 
de ta r^otancta loe aecueatroe (toparon a seiscientos y los 
•••«matos a M6. con un promedio de dos victimas dtartas 
de< ?e<rprtemo”; hvbo ”4.15C acciones terroristas entre co- 
pamtangos de toe af toadas. acetonas de propaganda arma
da. intimidaciones encalvas y atentados con 
• i ptos**os “.

Ma**eja*do ta crónica periodística del periodo 
1973/1979 se concluye que en 742 enfrentamientos resul
taron muertas, en tai tapsc. 2.050 personas, cifra que no 
»n<iuye ’as bajas sufridas por las “fuerzas tabalee”. Asi
mismo se afirma que la ” estructura subversiva Bagó a 
contar en su apogeo con 25 000 su Overa broa de loa cuetos 
15.000 hx<Dn com be ttam t ea ”.

LA ”F)LOSCnA” DE LA REPRESION

Mab»da cuenta de la forma de operar de la subversión; 
"ataque erxp*e«ivo. sistemático y permanente”, se adop
taren "precedirritamos toédftoa en ta guerra afror.tedi”. 
impon>endese “el más estricto secreto sobre ta Informa
ción relacionada con tas acciones mttrtares sus Logros, tas 
operaciones en de sarro ito y Los descubrimientos 
rea/xadoe'*. •

Respecto de tas acciones cumplidas y ta responsabíli- 
da<f Ha♦¡•uC’onai de tas mismas, después de recordar que 
en 197$. «t gobierno entonces presidido po< flato Luder — 
ccn carácter in’eono— ordenó •‘ejecutar tas operaciones 
mimares y de seguridad qus sean necesarias a toe efectos 
de an*zu<ar tos • toman tos subversivo « en todo el territorio 
de< pata”, se <»:e:

"En este marco, cae/ apoc*Jíptteo. se cometieron erro
res que. como Sucede en todo confücto bélico, pudieron 
trsaoaaar a veces, toe Nmftee def respeto a toe derechos 
bvmanoe ♦undamentaiea. y Que quedan sujetos al Jutoto de 
Otos en cada conctoncta y a ta comprensión de tos 
Nombres.

Fue por eóo que. con ta aprobación expresa o tácita de 
ta mayoría de le población y muchas veces con una cotabo- 
recton toesümab/a de su parto, operaron contra ta acción 
torTortata orgánicamente y bajo sus coma/xtoe naturales.

En consecuencia, todos to actuado fue realtzado en 
cumptoetonto de órdenes propias del servicio”.

Asimismo, se afirma que la “comisión de hechos Ir re
gular es y que fueron detectados han sido Juzgados y san- 
ctonadoa por tos consejos ds guerra”.

Se afirma Que las Fuerzas Armadas, de seguridad y 
policiales “no utilizaron directamente su poder contra ter
ceros «nocentes, aun cuando Indirectamente éstos pu
dieran haber sufrido sus consecuencias”.

“LAS SECUELAS DEL CONFLICTO”
-

El documento reconoce que dada las características
de ta guerra se incrementó el número de los muertos no 
•dentiheados y como únicos elementos de juicio, ofrece la

e

siguiente Información;
— Nómina do los integrantes de tas organizaciones

terroristas actualmente condenados y bajo proceso por ta 
justicia federal y por los consejos de guerra, y detenidos a 
disposición del Podor Ejecutivo.

— Pedidos de paradero —presuntos desaparecidos—
registrados c f el Ministerio del Interior desde et aAo 1974
a La focha.

—Pedidos de paraderos solucionados por ta vía judi
cial o administrativa.

-Bajas producidas por ta acción terrorista. Concluye 
el capitulo diciendo;

“En consecuencia, debe quedar definitivamente claro 
que quienes figuran en nóminas de desaparecidos y que 
no se encuentran exiliados o en 1a clandestinidad, a tos 
efectos Jurídicos y administrativos se consideran muertos, 
aún cuando no pueda precisarse hasta el momento ta 
causa y oportunidad del eventual deceso, ni ta ubicación 
de sa'i sepulturas”.

PUNTO FINAL... Y PASE A LA HISTORIA

Para la Junta militar argentina, este documento consti
tuye el capitulo final dei asunto, textualmente dice:

“Que ta Información y ex pito Ilaciones proporcionadas 
en este documento es todo cuanto tas Fuerzas Armadas 
disponen para dar a conocer a ta Nación, sobre tos resulta
dos y consecuencias de ta guerra contra ta subversión y el 
terror! amo.”

Y. seguidamente, anota que sólo “el Juicio histórico 
podré determinar con exactitud a quien corresponde ta 
rasponea baldad directa de métodos injustos o muertes 
inocentes”.

NUETRAS PREGUNTAS

Para e< lector atento surge una primera Interrogante: 
¿qué razón hay para que se pueda ofrecer una lista tan por
menorizada de tas acciones y en cambio no se tenga Idea 
de tos muertos habidos como consecuencia de los suces»- 

enfrentamientos, mis alté de los 2.050 que surgen de 
periodística? Es que. a lo largo de tas acciones. 

no se informaba de cada una de ellas. Incluyendo el nume
ro de bajas producidas en uno y otro bando; la no Identifi
cación ¿puede asimilarse a la omisión el simple recuento?

Acaso “el mis estríelo secreto” impuesto sobre tas 
acciones significó que ios mandos no recibieran panes Ce 
las mismas. Es mis: comprobada ta omisión respecto de 
tas victimas causadas a ta subversión y habida cuenta de 
que las “fuerzas legales” operaron “orgánicamente” y 
“bajo sus comandos naturales”, ¿se aceptó como 
••orgánico” que estos mandos “naturales” no exigieran 
dicha información?

SI 1a hubo, aunque fuera parcial, ¿por qué se habla de 
ta “crónica pertodlettoa” y no se dan cifras provenientes 
de fuentes ohciales?

Cuando se habla de “hechos irregulares”, ¿qué se 
entiende por tales? ¿En cuantos casos fueron 
“detectados”, a quiénes se juzgó por tal motivo y qué pe
nas se aplicaron?

La Comisión de Derechos Humanos de la Organiza
ción de los Estados Americanos ha hablado con claridad 
de que 1a mayoría de los arrestos se hicieron en los domi
cilios, lugares de trabajo o de estudio de las personas in
volucradas, cuando no en plena calle, con total impunidad 
para quienes los practicaban. Los desaparecidos en tales 
condiciones —entre los Que figuran uruguayos que todos 
recordamos, cuando no familiares —¿no pudieron ser 
identificados? Y los que aparecieron muertos después del 
procedimiento —que en el caso de Zelmar Micheilni y Gu
tiérrez Rutz hoy descansan en nuestros cementerios — 
¿fueron victimas también de acciones realizadas “en 
cumplimiento de órdenes propias de! aervtoto?. o. acaso, 
como resultado de “arrores”. En la primera hipótesis, ¿la 
orden incluía ta ejecución?; y en 1a segunda ¿se ha investi
gado el error?

Ciertamente, contestar a esto es fundamental porque 
los hombres sabemos que la Historia se hace cada día. 
que no es “cosa de muertos” sino de vivos, de seres luci
dos que buscan en ella ta génesis de hechos que nos si
guen importando y respecto de los cuales no nos interesa 
el |uicto futuro sino nuestro pronunciamiento actual. Si ad
mitiésemos lo contrario, acabaríamos con la Justicia

Se habla de que no se ha ejercido el poder “contra ter
ceros Inocentes"; es publico y notorio que desapare
cieron niAos. Que no se sabe si mujeres detenidas cuando 
estaban embarazadas llegaron o no a alumbrar sus hijos 
Sabemos —y en esto comprometemos testimonio 
personal— que una pareja de uruguayos, abuelos en cier
nes. llegaron para estar presentes cuando naciera su pri
mer nieto y que sólo encontraron ¿fuerzas legales? Que 
los empujaron a volver al Uruguay sin saber de su hijo, de 
su nuera ni de su esperado nieto...

Pero queda otro capitulo, el gobierno ordenó 
“anlquitaf” —que quiere decir “reducir a ta nada”; “suprt- 
mlr por completo”; no habrá ocurrido que se actuó en con
secuencia...


